
RESOLUCIÓN 1664/2025, de 12 de junio, del 

Director General de Función Pública, por la que se 

aprueba la lista provisional de personas aspirantes 

admitidas y excluidas en la convocatoria para la 

provisión, mediante concurso de traslado, de las 

vacantes del puesto de trabajo de Educador Infantil y 

Educador      al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

 

Por Resolución 1282/2025, de 12 de mayo, del 

Director General de Función Pública, se aprobó la 

convocatoria para la provisión, mediante concurso de 

traslado, de las vacantes de los distintos puestos de 

trabajo encuadrados en el Nivel C que se relacionaban 

en el Anexo I, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 

entre los que se encuentra el puesto de trabajo de 

Educador Infantil y Educador. Dicha convocatoria se 

publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 98, de 

20 de mayo de 2025. 

 

Concluido el plazo de presentación de 

solicitudes, procede aprobar la lista provisional de 

personas aspirantes admitidas y excluidas. 

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 



1º.- Aprobar la lista provisional, que figura 

como Anexo, de personas aspirantes admitidas y 

excluidas en la convocatoria para la provisión, 

mediante concurso de traslado, de las vacantes del 

puesto de trabajo de Educador Infantil y Educador al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos. 

 

2º.- Las personas aspirantes excluidas podrán 

formular reclamaciones y subsanar, en su caso, los 

defectos en que hubieran incurrido, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes al de publicación en la ficha 

web de la correspondiente convocatoria del portal del 

Gobierno de Navarra. 

 

3º.- Trasladar la presente Resolución a los 

miembros del Tribunal y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de Navarra, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, doce de junio de dos mil veinticinco. 

Por ausencia del Director General de Función Pública 

(Orden Foral 32/2023, de 11 de diciembre). LA DIRECTORA 

DEL SERVICIO DE CONTROL DE GASTO DE PERSONAL Y NÓMINAS, 

Raquel San Martín Ederra. 



ANEXO - CONCURSO DE TRASLADO DE EDUCADOR/A Y EDUCADOR INFANTIL
 

 
Lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas

 
 
Admitidas

 
 
AIZPUN REDONDO, MARIA JULITA

 
BERZAL BARBARIN, ISABEL

 
CAPILLA GOMEZ, MARIA PILAR

 
DE DIEGO VELASCO, CATALINA

 
DE MIGUEL ZURBANO, LAURA

 
DEL AGUA AMIGO, SILVIA

 
ERDOCIAIN BRAVO, MARIA ISABEL

 
ERRUZ VIU, ISABEL

 
GARRO NECOCHEA, CRISTINA

 
MENDAZA CLEMENTE, JOSE ANTONIO

 
MUÑOZ GOMEZ, MARIA YOLANDA

 
MURO LOPEZ, MARIA ELIZABET

 
OLAIZ ALBIZTUR, AINHOA

 
PASCUAL IRIARTE, MARIA CARMEN

 
PRIETO IRIARTE, INES MARIA

 
RECALDE GOICOECHEA, LETICIA

 
SOLCHAGA FERNANDEZ, RAQUEL

 
ZARO CARLOS, MARIA PILAR

 
 
Excluidas

 
 
Por no cumplir los requisitos exigidos en el apartado 3.1 letras a) y 

c) de la convocatoria: 

 
FERNANDEZ CARRILLO, PATRICIA

 
 


